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INFORME DE EVALUACIÓN DEL TUTOR SOBRE EL PERIODO DE RECUPERACIÓN
(Aplicable en caso de Evaluación Negativa Recuperable por insuficiencias de aprendizaje susceptibles de recuperación o por 

                                           imposibilidad de prestación de servicios, que no requiera la repetición de curso)
 (Instrucciones) 

NOMBRE Y APELLIDOS:  DNI/PASAPORTE:  
CENTRO DOCENTE:  

TITULACIÓN:  ESPECIALIDAD:  
AÑO 

RESIDENCIA:  

TUTOR:  
 
A. ROTACIONES: 
 

CONTENIDO UNIDAD CENTRO DURACIÓN CALIFICACIÓN DE 
LA ROTACIÓN PONDERACIÓN 

      

      

      

  CALIFICACIÓN TOTAL DE LAS ROTACIONES  
 
B. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, si se han establecido por el Comité de evaluación:  
 

TIPO NIVEL DENOMINACIÓN/REFERENCIA DURACIÓN CALIFICACIÓN 
(0,01 a 0,3) 

     

     
CALIFICACIÓN TOTAL DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  

 
C. CALIFICACIÓN DEL TUTOR  DEL PERIODO DE RECUPERACIÓN 
 
COMENTARIOS:  
 
 
 
CALIFICACIÓN CUANTITATIVA DEL TUTOR  
 
CALIFICACIÓN GLOBAL DEL PERIODO DE RECUPERACIÓN: [(A X 70) + (C X 20)]/90 + B (máx. 1 punto) 
 

 
Fecha y firma del TUTOR  
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INSTRUCCIONES DEL INFORME DE EVALUACIÓN DEL TUTOR SOBRE EL PERIODO DE 

RECUPERACIÓN 

 
La Calificación del Periodo de Recuperación incluirá la ponderación de los informes de rotaciones,  actividades 
complementarias y la calificación del tutor, basada en sus conclusiones de la evaluación formativa del periodo 
(entrevista/s y libro del residente) y, excepcionalmente, de informes de jefes asistenciales que puedan requerirse.  

 
A. ROTACIONES:  
 
La calificación obtenida en cada rotación se ponderará de acuerdo a su duración mediante la siguiente 
fórmula: 

DURACIÓN (en meses) x CALIFICACIÓN DE LA ROTACIÓN 
PERIODO DE RECUPERACIÓN (meses) 

 

B. SUMATORIO ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS con los siguientes criterios de puntuación, si se han
establecido por el Comité de Evaluación.  

 
Nivel Publicaciones Comunicación Oral Poster 

Internacional 0,3 0,2 0,1 

Nacional 0,2 0,1 0,05 

Autonómica 0,1 0,05 0,02 

 
Asistencia 

curso/taller 
(mínimo 10 horas) 

Ponente 
curso/taller  

(mínimo 2 horas) 
Ponente en Sesiones 

Participación en proyectos de 
investigación 

0,02- 0,1  
(valorar duración y 

complejidad) 

Hasta 0,2 
(valorar duración y 

complejidad) 

*En el servicio/unidad: 
hasta 0,01 

*Generales/Hospitalarias: 
hasta 0,02 

0,05-0,2 
(valorar implicación y tipo de 

proyecto) 
 

 
C. CALIFICACIÓN DEL TUTOR:  

Cuantitativa (1-10) Cualitativa 

<5 
Insuficiente.  No ha alcanzado  los objetivos del periodo de recuperación. El residente no 

puede continuar su formación en la especialidad porque no cuenta con las competencias 
requeridas para continuar progresando en su formación como especialista.  

≥5 

Suficiente. Ha alcanzado los objetivos del periodo de recuperación. El residente puede 
continuar con su formación. El Tutor puede proponer áreas de mejora/recomendaciones 
que deberán ser objeto de seguimiento el caso de que la evaluación del periodo de 
recuperación por el Comité de Evaluación sea positiva y ratifique las medidas propuestas. 

 

 
Si la evaluación del periodo de recuperación es POSITIVA se procederá a realizar una calificación global 
del tutor del año formativo conforme a los siguientes criterios:  

1. Si fue una Evaluación Negativa por Insuficiente aprendizaje, la calificación global del tutor del año de 
residencia será de 5 (suficiente).  

2. Si fue una Evaluación Negativa por Imposibilidad de prestación de servicios, se cumplimentará un 
“Informe de Evaluación Anual del Tutor”, con todas las rotaciones y actividades complementarias 
realizadas, incluyendo las del periodo de recuperación, lo que dará lugar a la calificación global del tutor 
del año de residencia. 

 
 


	NOMBRE Y APELLIDOS: 
	DNIPASAPORTE: 
	CENTRO DOCENTE: HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO DE ALICANTE
	TUTOR: 
	UNIDADRow1: 
	CENTRORow1: 
	UNIDADRow2: 
	CENTRORow2: 
	CONTENIDORow3: 
	UNIDADRow3: 
	CENTRORow3: 
	TIPORow1: 
	NIVELRow1: 
	DENOMINACIÓNREFERENCIARow1: 
	TIPORow2: 
	NIVELRow2: 
	DENOMINACIÓNREFERENCIARow2: 
	COMENTARIOS: 
	Fecha y firma del TUTOR: 
	Titulación: [Seleccionar]
	Especialidad: [Seleccionar]
	Año Residencia: [Seleccionar]
	SumaDURA: 0
	DURA1: 
	CALIFA1: 
	PONDERA1: 0
	DURA2: 
	CALIFA2: 
	PONDERA2: 0
	DURA3: 
	CALIFA3: 
	PONDERA3: 0
	DURACIÓNRow1_2: 
	CALIFICACIÓN 001 a 03Row1: 
	DURACIÓNRow2_2: 
	CALIFICACIÓN 001 a 03Row2: 
	CALIFICACIONCUANTITATIVA: 
	CALIFICACIÓN GLOBAL ANUAL DEL RESIDENTE 70 A  10 B 20 C salvo que no se hayan establecido actividades complementarias como objetivos de recomendación 75 A 35 C: 0
	70RE: 0
	20RE: 0
	10RE: 0
	70: 0.7
	10: 0,1
	20: 0,2
	CONTENIDORow2: 
	CONTENIDORow1: 
	Ponderacion: 0
	CALIFICACIÓN: 0


